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ANEXO I: IDENTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES  

Resumen de las modificaciones del documento de Aprobación Inicial con respecto al Documento de 
Avance: 

• pág. 1: Portada Cambio de título y fecha.  

• pág. 2, 3: Índice, remuneración de páginas.  

• pág. 4: Apartado 0.  Sustituir Documento de Avance por Aprobación Inicial.  

• pág. 5: Apartado 2.2. Se añade memoria propositiva. 

• Pág. 12 Apartado 2.3. Características Ambientales. Se actualiza todo el inventario ambiental.  

• pág. 16: Apartado 2.3.3. Sustitución de imagen nº 4. 

• pág. 82: Apartado 2.4.3   

Donde dice:  "en el Estudio General de la Demarcación Hidrográfica" 

Ahora dice:  "por el Plan Hidrológico" 

• pág. 85: Apartado 2.5.3: Se sustituye el cuadro de la estructura de la propiedad.   

• pág. 89: Apartado 2.6.7:  

Donde decía:  "Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2014 de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio del Gobierno de Canarias, se incoó el 
procedimiento para la suspensión de la vigencia del Plan Hidrológico 
Insular de La Palma, aprobado por Decreto 166/2001, de 30 de julio, y se 
declaró la urgencia y se sometió a los trámites de información pública y 
audiencia previa de los Ayuntamientos de la isla de La Palma, el Cabildo 
Insular de La Palma, el Consejo Insular de Aguas de La Palma y la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, a iniciativa de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 

En este instrumento, concretamente en sus normas sustantivas y en 
referencia a los aspectos que guardan relación con el objeto de la 
presente suspensión parcial, se establecen preceptos relativos a los 
perímetros de protección de aguas minerales y termales, así como a sus 
zonas de protección, asimismo, se establecen las correspondientes 
determinaciones sobre vertidos, protección del dominio público 
hidráulico y de la calidad de las aguas." 

Ahora dice:  "Dicho plan fue aprobado por el Decreto 112/2015, de 22 de mayo por 
que se dispone la suspensión de la vigencia de determinados preceptos 
del Plan hidrológico Insular de La Palma, aprobado por el Decreto 
166/2001, de 30 de julio, y se aprueban las Normas Sustantivas 
Transitorias de planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica 
de La Palma, con la finalidad de cumplir la Directiva 200/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito la política 
de aguas." 

• pág. 154: Apartado 6.6: Cuadro revisión Parcial de las NNCC    

Donde decía:  "2 plantas, 7 m" 

Ahora dice:  "2 plantas, 8 m" 

• pág. 169: Apartado 8: Artículo 51 Bis. 4.a) 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  4 

Donde decía:  "Termo-lúdico: 2.500 m²c (2000 m² Edificación + 500 m² piscinas 
exteriores, computando las terrazas ocupadas al entorno) 

Unidades alojativas terapéuticas: 1.000 m²c." 

Ahora dice:  " Termo-lúdico: 2.500 m².c 

Unidades alojativas terapéuticas: 1.000 m²c. 

La superficie total a efectos de edificabilidad es 3500 m²c sobre rasante. 

No computado la superficie construidas de las terrazas exteriores. 

La superficie construida de uso de balneario bajo rasante no computa a 
efectos de edificabilidad." 

• pág. 169: Apartado 8: Artículo 51 Bis. 4.d) 

Donde decía:  " Altura máxima: 7,00 metros" 

Ahora dice:  " Altura máxima: 8,00 metros" 

• pág. 169: Apartado 8: Artículo 51 Ter. 4.b) 

Donde decía:  " Superficie total construida: 2.500 m²c)" 

Ahora dice:  "Superficie total construida: 50% de sistema General Termo-lúdico: 
(2.500 + 1 000 m²c=3500  m²c x 0,50= 1750 m²c)" 

• pág. 170: Apartado 8: Artículo 51 Ter. 4.c) 

Donde decía:  " Coeficiente de Edificabilidad: 0,045m²c/m²s" 

Ahora dice:  " Coeficiente de Edificabilidad: 0,032m²c/m²s" 

• pág. 171: Apartado 8: Artículo 51 Ter. 4, se añade i) 

"Superficie de aparcamiento bajo el equipamiento estructurante Termo-
lúdico de la Fuente Santa, no computa a efectos de edificabilidad 
máxima, estando situados bajo la rasante LP-207 y bajo la rasante de 
terreno." 

• pág. 172: Apartado 9: Se modifica  las alturas, pasado de 7 metros a 8 metros en todas las 
alternativas. 

• pág. 183: Apartado 10: Sustituir Documento de Avance por Aprobación Inicial.  

Se modifican las valoraciones con los valores de servicio de agricultura, ganadería y pesca del 
Excmo. Cabildo insular de La Palma. 

• pág. 189: Apartado 11: Se valoran las alternativas y se añaden un cuadro con valoraciones. 

• pág. 196: Apartado 12: Sustituir Documento de Avance por Aprobación Inicial. 

•  Se crea un anexo con las sugerencias y sus contestaciones. 
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 ANEXO II: PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

1.- PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA .................................. 6 

2.- CONTESTACIÓN A  LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL PROCEDIMIENTO EAE ...................................................... 126 

3.- CONSULTA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA FASE DE AVANCE ........................................................ 133 

4.- CONTESTACIÓN A LAS CONSULTAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA FASE DE  AVANCE ................. 151 

5.- ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE DE CANARIAS - 
COTMAC (DOCUMENTO DE ALCANCE) ................................................................................................................ 152 
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1.- PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Enumeración de las contestaciones recibidas al sometimiento del borrador del Plan y el 
Documento Inicial Estratégico al trámite de consultas en el procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica Ordinaria, realizado por el órgano ambiental, a los efectos de la 
elaboración del Estudio Ambiental Estratégico (artículo 19.2 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental). 

Nº 1 CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA PALMA  
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 25 de julio de 2016 Nº 1003162 PTSS: 19403 

 
Nº 2 MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. SUBSECRETARIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO. SUBDIRECCIÓN GENERAL 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 27 de julio de 2016 Nº 1016599 PTSS: 19632 

 
Nº 3 CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 
VICECONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL PATRIMONIO CULTURAL. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 18 de agosto de 2016 Nº 1108662 PTSS: 21197 

 
Nº 4 MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. SUBSECRETARÍA. 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO. SUBDIRECCIÓN GENERAL.  
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 

18 de agosto de 2016 Nº 1108873 PTSS: 21198 

 
Nº 5 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS. DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 

22 de sept de 2016 Nº                 PTSS: 23448 

 
Nº 6 D. PABLO DOMINGO CABRERA DOMÍNGUEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD MERCANTIL TERMALISMO DE LA PALMA SOCIEDAD 
LIMITADA. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

3 de octubre de 2016 Nº 1297651 PTSS: 24235 

 
Nº7 Dª. NIEVES MARÍA RODRÍGUEZ PÉREZ, COMO CONCEJAL DE UNIÓN PROGRESISTA DE 
FUENCALIENTE EN EL AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

3 de octubre de 2016 Nº 1297768 PTSS: 22439 

 
Nº 8  CABILDO INSULAR DE LA PALMA. ÁREA DE TRANSPORTES, ENERGÍA, INDUSTRIA, 
AGUAS, MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS, EMERGENCIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

11 de octubre de 2016 Nº 1347849 PTSS: 25118 

 
Nº 9 CONSEJERÍA DE POLITICA TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD, 
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, GOBIERNO DE CANARIAS. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

23 - noviembre - 2016 Nº     PTSS: 628417/2016 

 
Nº 10 MINISTERIO DE FOMENTO. SECRETARIA DE TRANSPORTE, DIRECCIÓN GENERALA DE 
AVIACIÓN 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

15 de marzo 2017 Nº  131355   PTSS: 3636 
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Nº 8  CABILDO INSULAR DE LA PALMA. ÁREA DE TRANSPORTES, ENERGÍA, INDUSTRIA, 
AGUAS, MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS, EMERGENCIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

11 de octubre de 2016 Nº 1347849 PTSS: 25118 
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Nº 9 CONSEJERÍA DE POLITICA TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD, 
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, GOBIERNO DE CANARIAS. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

23 - noviembre - 2016 Nº     PTSS: 628417/2016 
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Nº 10 MINISTERIO DE FOMENTO. SECRETARIA DE TRANSPORTE, DIRECCIÓN GENERALA DE 
AVIACIÓN 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

15 de marzo 2017 Nº  131355   PTSS: 3636 
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2.- CONTESTACIÓN A  LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL PROCEDIMIENTO EAE 

SUGERENCIA Nº 3   
Autor: CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 
VICECONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL PATRIMONIO CULTURAL. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD 18 de agosto de 2016 Nº 1108662 PTSS: 21197 

 

CONSIDERACIONES: 

El informe es emitido en sentido favorable lo que en principio no justificaría ninguna consideración 
jurídica o técnica por parte del Equipo redactor, no obstante, en el mismo se afirma que, al tratarse de 
una modificación "no cualificada u ordinaria" cabe excluirla del procedimiento de evaluación ambiental. 

Entendemos,  sin embargo, que sí  procede la evaluación ambiental estratégica ordinaria, por un lado,  
por ser la regla general contenida en el artículo 22.2 de la citada Ley 14/2014, de 26 de diciembre y, por 
otro, porque el citado precepto nos remite a un posterior desarrollo reglamentario para determinar los 
planes que deban ser objeto de dicha evaluación  ordinaria; por lo que, en ausencia del mismo, resulta 
de aplicación plena la norma básica estatal contenida en el artículo 6.1.b) de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, que considera que deberán someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, los 
planes que afecten a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

SUGERENCIA Nº 6   
Autor: D. PABLO DOMINGO CABRERA DOMÍNGUEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD MERCANTIL TERMALISMO DE LA PALMA SOCIEDAD 
LIMITADA. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

3 de octubre de 2016 Nº 1297651 PTSS: 24235 

 

CONSIDERACIONES: 

1.-  El ejercicio de la potestad de ordenación es una función pública  reconocida a las Islas, con carácter 
general, por el artículo 2.1 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, cuya competencia corresponde 
a los Cabildos en aplicación del artículo 6.2.b) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

En el presente caso, tratándose de la revisión de las Normas de Conservación  de un Monumento 
Natural, el Cabildo Insular será competente para su formulación inicial, al amparo del artículo 14.3 del 
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, según redacción dada por el artículo 8 de la Ley 14/2014, de 
26 de diciembre; así como para su aprobación definitiva, conforme a lo dispuesto por el artículo 14.3 
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, redacción dada por artículo 8 de la Ley 14/2014, de 26 de 
diciembre. 

El ejercicio de dicha potestad no precisa de ningún poder de disposición o título habilitante sobre los 
terrenos objeto de ordenación pues no estamos ante ejecución de actos de parcelación, urbanización, 
construcción y edificación, ni  de cualquier otro que implique la transformación o uso objetivo del suelo 
y subsuelo. 

2.- Dentro del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria consta la existencia de 
documento inicial estratégico donde se han barajado diversas alternativas sin que en esta fase quepa 
hablar de alternativa ya seleccionada, como erróneamente se apunta en la sugerencia, el documento se 
limita a valorar las distintas alternativas propuestas lo que no prejuzga ni anticipa la decisión que pueda 
acoger el Cabildo Insular o el Órgano ambiental, pues a la vista del documento de alcance que apruebe 
el órgano ambiental aún quedará la aprobación del estudio ambiental estratégico y su sujeción a los 
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trámites de información pública y consulta,  antes de la propuesta final y la declaración ambiental 
estratégica.  

En consecuencia, se ha realizado una mera valoración de las alternativas pero sin que ninguna haya 
podido ser aprobada por lo que debemos negar la existencia de la irregularidad planteada. 

3.- La galería de la Fuente Santa se encuentra dentro del Monumento Natural de los Volcanes de 
Teneguía, cuyo régimen jurídico se ha visto alterado por la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
Armonización y simplificación en materia de protección del territorio de Canarias, que en su Disposición 
Adicional Decimoctava, modifica el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, adicionado dos nuevos 
subapartados 3) y 4)  en el anexo "Reclasificación de los espacios naturales de Canarias". 

Este cambio normativo exige a su vez la necesaria ordenación del sistema general de equipamiento 
turístico-termolúdico al que se incorpora directamente los terrenos ocupados por la Fuente Santa que al 
situarse, como ya hemos dicho, dentro del espacio delimitado por el Monumento Natural,  precisará de 
la revisión de sus actuales Normas de Conservación. 

En este sentido resulta suficientemente expresivo el apartado 4,  introducido por  la Disposición 
Adicional Decimoctava de la citada Ley 14/2014: 

"Las Normas de Conservación del Monumento Natural de los Volcanes de Teneguía (P-10) vigentes 
habrán de adecuarse a la nueva realidad sobrevenida derivada del reconocimiento y necesaria 
habilitación de la Fuente Santa  en los términos expresados en el apartado 3 anterior». 

En conclusión, la revisión acometida se encuentra plenamente justificada por lo que no puede ser 
admita la pretensión de que "se mantenga la ordenación vigente tal y como está", pues ello sería 
contrario al mandato legal antes comentado. 

4.- En cuanto al alcance del estudio económico financiero, debemos recordar que se trata de un 
documento de Avance donde aún no ha sido determinada la alternativa idónea,  por lo que habrá que 
esperar a una fase ulterior del proceso de tramitación para, en función de la alternativa seleccionada, 
poder profundizar en sus consecuencias económicas y financieras. 

Por otra parte, debemos recordar que a diferencia de otros instrumentos de ordenación donde la 
incorporación de nuevos sistemas generales  responde a la libre voluntad de la Administración actuante 
y, por tanto, la implantación o no del sistema general puede terminar dependiendo de su viabilidad 
económica y financiera, en el presente caso, sin embargo, es una norma con rango legal la que exige la 
implantación del sistema general de equipamiento turístico-termolúdico, pero, más aún, la propia 
norma exige el establecimiento de instalaciones, edificaciones e infraestructuras en un espacio concreto 
del malpaís lávico, por cuyo subsuelo discurre la galería de la Fuente Santa y, además contempla la 
posibilidad de incorporar un equipamiento estructurante sobre los dos invernaderos existentes al norte 
de la mencionada Fuente Santa. 

Por tanto, estamos ante un sistema general que necesariamente deberá existir, en los términos precisos 
detallados por el legislador autonómico, por lo que su implantación no dependerá de una viabilidad 
económica en términos de mayor o menor rentabilidad tal como parece apuntar la sugerencia, pues no 
debemos perder de vista que el propio legislador ha calificado esta actuación de interés general y 
utilidad pública que rebasa el ámbito insular. 

5.- Decir, por último, que la alusión que se hace al régimen jurídico del  artículo 15.4 de la Ley de Suelo 
de 2008 (RDL 2/2008, de 20 de junio)  debemos entenderla referida al artículo 22.4 del vigente Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

Pues bien, mientras que el enunciado del artículo 15.4 decía "Evaluación y seguimiento de la 
sostenibilidad del desarrollo urbano", el del vigente artículo 22 dice: "Evaluación y seguimiento de la 
sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones 
sobre el medio urbano". 
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Como vemos se ha producido una evolución, aclarando ahora el legislador estatal que el precepto regula 
solo las "actuaciones sobre el medio urbano" que como sabemos aparecen definidas en el artículo 2.1 
del mismo texto legal, en los siguientes términos: 

"Actuaciones sobre el medio urbano: las que tienen por objeto realizar obras de rehabilitación 
edificatoria, cuando existan situaciones de insuficiencia o degradación de los requisitos básicos de 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y las de regeneración y renovación urbanas 
cuando afecten, tanto a edificios, como a tejidos urbanos, pudiendo llegar a incluir obras de nueva 
edificación en sustitución de edificios previamente demolidos. Las actuaciones de regeneración y 
renovación urbanas tendrán, además, carácter integrado, cuando articulen medidas sociales, 
ambientales y económicas enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria." 

De lo que se infiere que el precepto transcrito difícilmente puede ser aplicable al caso que nos ocupa, al 
afectar íntegramente a suelo rústico y no ser coincidente con ninguno de los supuestos descritos, por 
ende, la revisión de las Normas de Conservación del Monumento Natural no estará sujeta  al "informe o 
memoria de sostenibilidad económica" distinto del "estudio económico-financiero" tal como aclara la 
Sentencia  del Tribunal Supremo, sección 5ª, de 30 de marzo de 2015 (recurso casación 1587/2013). 

6.- Respecto al punto cuarto, en la que pone en conocimiento que existen diversos errores en la 
delimitación del espacio físico afectado y en el ámbito de actuación. 

Se señala que el ámbito de actuación según el documento de avance es de 351.747,54 m². Se manifiesta 
que si se procede a la suma de la totalidad de la superficie de las propiedades directamente afectadas 
alcanzamos la suma 341.836 m² según los datos catastrales empleados en el avance, lo cual supone un 
error de cálculo de 9.911,54 m². 

Pues bien, para la medición de las superficies afectadas en el documento de avance, se tuvo encuentra 
la información catastral que se disponía entonces, que eran 341.836 m².   

La diferencia de 9.911,54 m² corresponde a la franja de terreno comprendidos entre la ribera del mar 
según el plano 9 "Estructura de la Propiedad"  y el límite de las parcelas catastrales hacia el mar, es decir 
dentro de la zona de Dominio Público Marítimo Terrestre, afectada por la ley de Costas.  

Actualmente  hecha una nueva comprobación sobre la medición de las parcelas y el ámbito afectado; 
hemos podido constatar según la nueva información catastral que permite descargar digitalizada desde 
la sede del catastro, la necesidad de ajustar de nuevo el cuadro de superficie. 

 Con lo que algunas parcelas han variado su delimitación geométrica; sin embargo el ámbito total 
afectado sigue siendo el mismo de 341.836 m² y la zona de Dominio Público Marítimo Terrestre 
afectada es de 18.092,87 m². Esta diferencia respecto a los 9.911,54 m² del documento de avance, era 
porque existía un error material en el cuadro inicial en el viario público era 15.746m² y en la reciente 
medición es de 7.289,41 m². 

Respecto a la diferencia existente en el cuadro inicial del documento de las sumas de las parcelas según 
catastro 68.331 m² con la medición digitalizada sobre la cartografía 68.593,48 m², es decir unos 
262,48m²; se debe a la diferencia entre la documentación antigua del catastro y la que actualmente 
disponemos.  

Se adjunta nuevo cuadro de parcelario con la nueva medición: 
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7.- De acuerdo a lo expuesto en la misma sugerencia respecto a las valoraciones de las parcelas 
afectadas, se procede a la corrección y actualización de los valores unitarios de suelo, conforme al 
informe de Los Servicios de Agricultura, Ganadería y Pesca del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 

  

Parcela Referencia Catastral Titularidad
Superficie de 

parcela

Superficie 
dentro el 

Ambito (m2)
278 38014A002002780000DX Privada 20.819,00 20.799,73 17.654,91 Equipamiento
279 38014A002002790000DI Privada 8.252,00 8.206,48 7.883,67 Equipamiento
294 38014A002002940000DB Privada 23.938,00 23.938,41 2.722,79 Equipamiento
280 38014A002002800000DD Privada 170.851,61 15.316,34 2.897,66 Equipamiento
322 38014A002003220000DW Privada 2.518,31 2.451,67 -
282 38014A002002820000DI Privada 21.952,22 21.952,22 16.074,22 Equipamiento
281 38014A002002810000DX Privada 9.409,27 7.755,51 7.429,19 Equipamiento
312 38014A002003120000DI Privada 28.239,16 28.224,53 -
283 38014A002002830000DJ Privada 23.098,68 23.098,68 -
315 38014A002003150000DS Privada 17.569,90 17.569,91 -
285 38014A002002850000DS Privada 158.196,07 22.247,37 -
316 38014A002003160000DZ Privada 14.376,98 14.376,98 -
284 38014A002002840000DE Privada 59.372,75 59.372,76 4.921,34 Sistema General
286 38014A002002860000DZ Privada 164.506,70 4.092,81 -
290 38014A002002900000DU Privada 98.743,96 56.961,85 9.009,70 Sistema General

38014A00209000 Pública 7.289,41 -
Zona de dominio Pública 18.092,87 -

351.747,54 68.593,48

Superficie ocupada ZUE-
SRPI (m2)

Total de superficies

Viario existente - Calzada. Sup 7.289,41 m²

que están fuera de la delimitación catastral de las fincas.

ZUE-SRPI

ZUE-SRPI

zona de Dominio Público Marítimo Terrestre,

Sup. 18.092,87 m²

Superficie de terrenos afectos a la

13.931,04 m²

54.662,44 m²

Cuadro de superficie con según catastro y reciente medición coincidente.

GABRIEL HENRIQUEZ PEREZ S.L.P.
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SUGERENCIA Nº 7   
Autor: Dª. NIEVES MARÍA RODRÍGUEZ PÉREZ, COMO CONCEJAL DE UNIÓN PROGRESISTA 
DE FUENCALIENTE EN EL AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

3 de octubre de 2016 Nº 1297768 PTSS: 22439 

 

CONSIDERACIONES: 

1.- Debemos tener en cuenta que la revisión de las Normas de Conservación del Monumento Natural 
Volcanes de Teneguía responde a la necesaria ordenación del sistema general de equipamiento 
turístico-termolúdico al que se incorpora directamente los terrenos ocupados por la Fuente Santa, 
situados dentro del citado Monumento Natural, y ello, por mandato expreso de la  Ley 14/2014, de 26 
de diciembre , de Armonización y simplificación en materia de protección del territorio de Canarias, que 
en su Disposición Adicional Decimoctava modifica el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
adicionado dos nuevos subapartados 3) y 4)  en el anexo "Reclasificación de los espacios naturales de 
Canarias". 

En otras palabras, la alteración de las citadas Normas de Conservación lo único que pretende es hacer 
posible la implantación de los nuevos usos que por exigencia legal deben incorporarse, así como sus 
posibles  instalaciones, edificaciones,  infraestructuras y equipamiento estructurante, en su caso. 

Ahora bien, las Normas de Conservación no pueden descender a los detalles propios de los proyectos de 
ejecución de sistemas generales o de los proyectos de  edificación, por tanto, consideramos desacertada 
la sugerencia en todos aquellos aspectos que no se refieren ni al documento de Avance ni al Documento 
Inicial Estratégico sino a cuestiones derivadas del futuro proyecto que pueda ejecutarse y su sustitución 
por una propuesta alternativa de proyecto de ejecución del sistema general; cuestiones ajenas a la 
auténtica esencia de la Revisión de las Normas de Conservación y que exceden de su capacidad y 
cometido. 

2.- En cuanto al alcance del estudio económico financiero, debemos recordar que se trata de un 
documento de Avance donde aún no ha sido determinada la alternativa idónea,  por lo que habrá que 
esperar a una fase ulterior del proceso de tramitación para, en función de la alternativa seleccionada, 
poder profundizar en sus consecuencias económicas y financieras. 

Por otra parte, debemos recordar que a diferencia de otros instrumentos de ordenación donde la 
incorporación de nuevos sistemas generales  responde a la libre voluntad de la Administración actuante 
y, por tanto, la implantación o no del sistema general puede terminar dependiendo de su viabilidad 
económica y financiera, en el presente caso, sin embargo, es una norma con rango legal la que exige la 
implantación del sistema general de equipamiento turístico-termolúdico, pero, más aún, la propia 
norma exige el establecimiento de instalaciones, edificaciones e infraestructuras en un espacio concreto 
del malpaís lávico, por cuyo subsuelo discurre la galería de la Fuente Santa y, además contempla  la 
posibilidad de incorporar un equipamiento estructurante   sobre los dos invernaderos existentes al norte 
de la mencionada Fuente Santa. 

Por tanto, estamos ante un sistema general que necesariamente deberá existir,  en los términos   
precisos detallados por el legislador autonómico,  por lo que su implantación no dependerá de una 
viabilidad económica en términos de mayor o menor rentabilidad tal como parece apuntar la 
sugerencia, pues no debemos perder de vista que el propio legislador ha calificado esta actuación de 
interés general y utilidad pública que rebasa el ámbito insular. 

3.- En cuanto a la invocación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de Canarias, 
debemos recordar que su ámbito de aplicación está referido a los bienes integrantes del patrimonio 
histórico canario identificados por su inclusión en alguno de los instrumentos enumerado en su artículo 
15. 

En el presente caso no consta la inclusión de los inmuebles afectados por la revisión de las Normas de 
Conservación del Monumento Natural en ninguno de dichos instrumentos,  por lo que en puridad 
jurídica no está justificada la aplicación directa de todos aquellos preceptos de la citada Ley 4/1999 
mencionados en el escrito de sugerencias, no obstante, sí que coincidimos en la necesidad de potenciar 
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la protección de dichos inmuebles, preservándolos para las futuras generaciones (art. 4.2 Ley 4/1999) y 
entendemos que el documento de revisión propuesto  responde a dicho objetivo promoviendo el uso y 
disfrute de dicho espacio como bien social de modo compatible con su preservación, lo que se 
corrobora en el informe favorable emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural con fecha 8 
de agosto de 2016. 

4.- En los aspectos técnicos en materia de seguridad, manifestar que sí se ha tenido en cuenta la 
seguridad estructural en previsión de un posible desplome de la galería, introduciéndose en las normas 
unas servidumbres de retranqueos de tres metros a los lados de la galería horizontal de cinco metros en 
vertical, para que en todo ese ámbito no puedan acercarse edificaciones, instalaciones u obras. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta la geología de la zona y su eventual sensibilidad sísmica, aunque el 
documento de ordenación propuesto no puede entrar a valorar un proyecto de edificación aún no 
existente, lo que resulta evidente es que el mismo sí deberá cumplir el Código Técnico de Edificación y la 
Norma de Construcción sismoresistente 2002, por ello, entendemos que sí debe estimarse la necesidad 
de introducir condicionantes al futuro proyecto de ejecución en tal sentido. 

5.- En cuanto al estudio de otras alternativas razonables incluida la alternativa cero, es cierto que es una 
exigencia contenida en el artículo 24 de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, pero referida al  "estudio 
ambiental estratégico". 

Sin embargo, en esta fase inicial o preparatoria el documento ambiental elaborado ha sido el 
denominado documento inicial estratégico (regulado en los arts. 18 y 19 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre) que tras el "documento de alcance" que deberá elaborar  el órgano ambiental permitirá la 
redacción del "estudio ambiental estratégico" donde efectivamente se tendrán que tener en cuenta 
esas otras alternativas incluida la alternativa cero. 

No obstante, el documento inicial estratégico ya recoge tres alternativas por lo que resta ahora en el 
próximo "estudio ambiental estratégico" formular un análisis y estudio más detallado de cada una de 
ellas, así como identificar la alternativa económica, técnica y ambiental más viable. 

Nº 8  CABILDO INSULAR DE LA PALMA. ÁREA DE TRANSPORTES, ENERGÍA, INDUSTRIA, 
AGUAS, MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS, EMERGENCIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

11 de octubre de 2016 Nº 1347849 PTSS: 25118 

 

CONSIDERACIONES: 

Se propone que las lagunas de Echentive (hábitat 1150 Lagunas Costeras) se incluyan dentro de la Zona 
de Uso Restringido y la playa de Echentive en la Zona de Uso Moderado y no en la Zona de Uso General, 
donde las recoge el documento. 

El artículo 22.4 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, establece, entre otras, la siguiente 
zonificación de los espacios naturales protegidos: 

"b) Zonas de uso  restringido: constituidas por aquella superficie con alta calidad biológica o elementos 
frágiles o representativos, en los que su conservación admita un reducido uso público, utilizando medios 
pedestres y sin que en ellas sean admisibles infraestructuras tecnológicas modernas. 

"c) Zonas de uso moderado: constituidas por aquellas superficies que permitan la compatibilidad de su 
conservación con actividades educativo-ambientales y recreativas. (..) 

e) Zonas de uso general: constituidas por aquella superficie que, por su menor calidad relativa dentro del 
Espacio Natural Protegido, o por admitir una afluencia mayor de visitantes, puedan servir para el 
emplazamiento de instalaciones, actividades y servicios que redunden en beneficio de las comunidades 
locales integradas o próximas al Espacio Natural." 

Pues bien, es la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
Armonización y simplificación en materia de protección del territorio de Canarias, la que modifica el 
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Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias , en lo tocante al espacio P - 
10 Monumento Natural de los Volcanes de Teneguía, e impone una concreta zonificación del Espacio 
Natural Protegido, en los siguientes términos: 

"Los terrenos correspondientes a la playa de Echentive, que incluye los charcos intermareales, en 
concordancia con la playa de El Faro, se han de recoger en la ordenación como zona de uso general, 
clasificándose y categorizándose como suelo rústico de protección paisajística. 

Los terrenos restantes del área delimitada se incluirán en la zona de uso moderado que rodea la zona 
de uso general y zona de uso especial, pudiendo preverse un conjunto de itinerarios peatonales y 
espacios de uso y disfrute de la naturaleza y el mar, así como las facilidades y servicios para la práctica 
de deportes náuticos y de disfrute del mar." 

En consecuencia, la revisión de las Normas de Conservación lo que hace es dar cumplimiento a la 
zonificación ordenada por la legislación autonómica, por lo que no es posible aceptar la sugerencia 
planteada. 

 

Nº 9 CONSEJERÍA DE POLITICA TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD, 
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, GOBIERNO DE CANARIAS. 
Registro : SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE POLITICA 
TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD  

23 - noviembre - 2016 Nº     PTSS: 628417/2016 

 

CONSIDERACIONES: 

1.- En materia de evaluación de impacto ambiental el informe -apartado 4- habla de un error conceptual 
por partirse de la base de un proyecto concreto.  

No debemos olvidar que fue convocado y resuelto un concurso público internacional  de ideas por el 
Excmo. Cabildo Insular de la Palma, donde se valoraron diversas alternativas sobre implantación y 
viabilidad del Balneario en Fuente Santa, de las que no solo resultó ganadora una de ellas sino que 
incluso se intentó habilitar su ejecución mediante el uso de la fórmula de suspensión de instrumentos 
de ordenación regulada en el artículo 47 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

No obstante, la nueva ordenación propuesta,  así como las alternativas formuladas hasta este momento 
se ajustan a la detallada regulación contenida en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
14/2014, de 26 de diciembre (que modifica el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) en cuanto a la 
ordenación del sistema general de equipamiento turístico-termolúdico con el establecimiento de 
instalaciones, edificaciones e infraestructuras en un espacio concreto del malpaís lávico, por cuyo 
subsuelo discurre la galería de la Fuente Santa. 

En otras palabras, las alternativas propuestas permiten la ejecución del proyecto ganador del concurso 
de ideas pero no solo de ese proyecto, lo que no impide que coincidamos con el informe en la necesidad 
de profundizar en el estudio de cada una de las alternativas así como señalar aquella que resulte 
económica, técnica y ambientalmente más viable. 

2.- En cuanto al impacto geomorfológico sobre las coladas de la zona, debemos señalar que sí ha sido 
tenido en cuenta y que efectivamente lo deseable es que las intervenciones proyectadas ocupen las 
zonas más transformadas del Espacio en lo que sin duda coincidimos con el informe, no obstante, 
debemos recordar que el legislador autonómico ha habilitado expresamente (aunque con carácter 
excepcional) "un espacio concreto del malpaís lávico por cuyo subsuelo discurre la citada galería, para el 
establecimiento de las instalaciones, edificaciones y las infraestructuras necesarias para su racional 
explotación, lo que comporta necesariamente la transformación excepcional del mismo",  lo que en a 
priori permitiría, previa justificación, actuar sobre cualquier espacio del malpaís lávico para su 
transformación con el único límite de compatibilizarlo con los fines de protección del espacio. 
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3.- CONSULTA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA FASE DE AVANCE 

Enumeración de los informes recibidos en el trámite de consultas a Administraciones Públicas 
afectadas y público interesado realizada por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma en virtud 
del artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias , aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo y del 
artículo 28.7 del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del 
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por el Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 
 

Nº 1 CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL.  
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y TURISMO 
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN E INDUSTRIA. CABILDO DE 
LA PALMA  

3 de abril de 2017 Nº 20170000171125 

 
Nº 2 CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA PALMA 
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 

7 de abril de 2017 Nº 2017009140 

 
Nº 3 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL 
PATRIMONIO DE ESTADO. 
Registro : SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 

19 de abril de 2017 Nº 2017009982 

 
Nº 4 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS. DIRECCIÓN GENERAL 
DE AGUAS.  
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN E INDUSTRIA. 
ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y URBANISMO. CABILDO DE 
LA PALMA 

4 de mayo de 2017 Nº 20170000234625 

 
Nº 5 SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 6 de junio de 2017 Nº 2017014118 
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Nº 1 CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL.  
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y TURISMO 
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN E INDUSTRIA. CABILDO DE 
LA PALMA  

3 de abril de 2017 Nº 20170000171125 
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Nº 2 CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA PALMA 
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 7 de abril de 2017 Nº 2017009140 

 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  138 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  139 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  140 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  141 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  142 



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  143 

 
  



DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE LOS VOLCANES 
DE TENEGUÍA P-10.-EXCMO. CABILDO INSULAR  DE LA PALMA. MARZO DE 2016.  

 

 ARQUITECTO: GABRIEL HENRÍQUEZ PÉREZ. SLP  144 

 
Nº 3 DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL 
PATRIMONIO DE ESTADO. 
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 19 de abril de 2017 Nº 2017009982 
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Nº 4 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS. DIRECCIÓN GENERAL 
DE AGUAS.  
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN E INDUSTRIA. 
ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y URBANISMO. CABILDO DE 
LA PALMA 

4 de mayo de 2017 Nº 20170000234625 
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Nº 5 SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA 
TERRITORIAL. CABILDO DE LA PALMA 6 de junio de 2017 Nº 2017014118 
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4.- CONTESTACIÓN A LAS CONSULTAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA FASE DE  
AVANCE 

 
 INFORME Nº 4   
Autor: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS. DIRECCIÓN GENERAL 
DE AGUAS.  
Registro: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN E INDUSTRIA. 
ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y URBANISMO. CABILDO DE 
LA PALMA 

4 de mayo de 2017 Nº 20170000234625 

 

CONSIDERACIONES: 

Efectivamente, tal como se apunta en el informe de la Dirección General de Aguas evacuado en el 
trámite de consulta, deberá dejarse constancia en el documento de Revisión Parcial de las Normas de 
Conservación del Monumento Natural de los Volcanes de Teneguía, de la existencia del Decreto 
112/2015, de 22 de mayo, por el que se dispone la suspensión de la vigencia de determinados preceptos 
del Plan Hidrológico Insular de la Palma, aprobado por el Decreto 166/2001, de 30 de julio, y se 
aprueban las Normas Sustantivas Transitorias de Planificación Hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de La Palma, con la finalidad de cumplir la Directiva  2000/60/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece el marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. 

Ahora bien, analizado el alcance normativo del citado Decreto 112/2015, de 22 de mayo,  observamos 
que no afecta al contenido propuesto del borrador del Plan (Avance) y del documento inicial estratégico 
de la revisión parcial nº 1  de las Normas de Conservación del Monumento Natural de los Volcanes de 
Teneguía. 

En consecuencia, se trata solo de dejar constancia formal de la existencia de dicha norma pero sin 
necesidad de introducir alteraciones en el documento en trámite. 

Según las observaciones realizadas el aparto 2.1 OBJETO Y FINALIDAD DE LA REVISIÓN PARCIAL, se 
recogen en el documento de Aprobación Inicial, tal como se expone en el apartado 2.1: 

2.- OBJETO Y FINALIDAD DE LA REVISIÓN PARCIAL. 

 2.2. Falta este apartado. 

 2.3 Características Ambientales.  

   2.3.2 Inventario Ambiental. 

   2.3.2.2. Características bioclimáticas e hidrológicas. La referencia a que el 
Monumento Natural de Los Volcanes de Teneguía queda englobado en la zona hidrogeológica IIf, 
establecida por el Plan Hidrológico de La Palma, debe modificarse, adaptándose al plan vigente, el cual 
no establece zona sino masas de agua. Dicho monumento natural estaría situado en la masa ES70PL004. 

Asimismo debería sustituirse la figura 4 que pertenece al anterior Plan hidrológico y no al actual.  

   2.4.3 Protección en la franja marina. La referencia a Zona Sensible de acuerdo con los 
criterios recogidos en el Estudio General de la Demarcación deberá modificarse por Plan Hidrológico 
Insular que ya está aprobado. 

   2.6.7 Plan Hidrológico insular de la Palma. Dicho plan fue aprobado por el Decreto 
112/2015, de 22 de mayo por que se dispone la suspensión de la vigencia de determinados preceptos 
del Plan hidrológico Insular de La Palma, aprobado por el Decreto 166/2001, de 30 de julio, y se 
aprueban las Normas Sustantivas Transitorias de planificación Hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de La Palma, con la finalidad de cumplir la Directiva 200/60/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito la política de aguas. 
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5.- ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE DE CANARIAS - COTMAC (DOCUMENTO DE ALCANCE) 
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En Santa Cruz de La Palma, a 27 de julio de 2017. 

Gabriel Henríquez Pérez. S.L.P. 
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